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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 54/25- ACUERDO SALA II EXPTE. Nº 402071123-33822-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Misión  Nueva  Pompeya – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A  Orgánica 

del Tribunal de Cuentas. 

Devuelve a la Municipalidad de Misión Nueva Pompeya, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 56/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402280824-34753-E 

Libera de responsabilidad a la Sra. Adriana Noemí Stacchiotti; por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 87/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401280224-34280-E 

Declara Responsable al Sr. Daniel Alberto Miño (D.N.I. Nº 25.518.256), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo 

al pago de una multa de Cien mil pesos ($100.000,00), por las observaciones con alcance de REPARO, según lo previsto en el 

Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 1) de la Ley  Nº 831 A, por los conceptos: “1- Deficiencia Contable, 2- Infracción 

a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas aprobadas como Anexo por Resolución TC Nº 30/14 y modif. Art. 20, 3- Infracción al 

art. 38, Inc. B) Subinciso 8) de la Ley 831-A, 4- Infracción al Régimen de Contrataciones art.131 y 132 Ley 1092-A y al Memorando 

Nº 026/2017 de la Contaduría General, 5- Infracción al Decreto Nº 2555/21, art.3º y 6º- Infracción a la Ley Nº 2148-L Régimen de 

Consorcios Ladrilleros”. 

Intima al Responsable al pago del monto en concepto de Multa, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. 

Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86  de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº  95/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.280224-34279-E 

Aprueba, sin observaciones,  la Rendición de Cuentas del "Instituto de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar -IDRAF 

(Residual) – Ejercicio 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  96/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401120324–34391-E 

Aprueba,  sin  observaciones,  la Rendición  de  Cuentas  del “TRIBUNAL ELECTORAL - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 93/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401.210224-34181-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO- Ejercicio 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el art. 45) inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  91/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.220922 – 32908 -E 

Declara Responsables solidarios al Sr. Gustavo R. Ferrer (DNI Nº20.092.643), Cr. Sergio Gabriel Slanac (DNI Nº 27.255.751), Cr. 

Eduardo Ariel Molina (DNI Nº 21.546.774), Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933), Sra. María Susana Simonofski (DNI 

Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (DNI Nº 23.011.292), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolos al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos ciento ochenta mil ($180.000,00), en razón de la observación con alcance de CARGO 

formulada en concepto de “Documentación Faltante”. 

Intima  a los Responsables al pago de la suma que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido 

en el Artículo 84) de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da  intervención  a  Fiscalía  de Estado, conforme lo prescribe el Artículo  86)  de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 53/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402260522-32697-E, 

Declara responsables al Dr. Jorge Armando Batalla, al Sr. Rafael Adrián Batalla, a la Sra. Milena Soledad García y al Sr. Aníbal 

Anastacio Meza, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 2) parcial y 5) y 

ordenar el resarcimiento patrimonial por la suma Pesos Un millón setecientos sesenta y siete mil seiscientos cincuenta 

($1.767.650,00). 

Libera de responsabilidad al Dr. Jorge Armando Batalla, al Sr. Rafael Adrián Batalla, a la Sra. Milena Soledad García y al Sr. Aníbal 

Anastacio Meza, por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A), ítems 1), 2) parcial, 3), 4), 

6) y 7) por la suma de Pesos Novecientos veintisiete mil quinientos quince ($927.515,00).   

Intima a los responsables al pago del Cargo, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente.  

RESOLUCIÓN Nº 89/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401190721-31864-E 

Deja sin efecto la observación con alcance de CARGO formulada al Téc. Cesar Gabriel Lemos (DNI Nº 24.297.191), por la suma 

de Pesos ochocientos nueve mil veinte ($809.020,00) en concepto de “Documentación Faltante”. 
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Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad respecto a la suma de Pesos cincuenta mil novecientos ochenta ($ 

50.980,00), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera resultar del procedimiento establecido en los Arts. 55, 60 y 

concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 62/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402071123-33879-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de La Verde – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de La Verde, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 62/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402071123-33879-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de La Verde – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de La Verde, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 79/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402071123-33818-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Vedia – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A, (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de General Vedia, los libros y las  documentaciones objeto del presente estudio. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

Edictos 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CR. JUAN JOSÉ ANTONIO FUENTES 

CASTILLO, cita por tres (3) publicaciones seguidas al Sr. SILVIO SALAS, D.N.I. Nº 28.053.653, y emplaza por el término de 

veinte (20) días a contar de la última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución N° 57/25 – Sala II, en los autos 

caratulados: “TRIBUNAL DE CUENTAS - SRES. RICARDO SANDOVAL, FABIAN NESTOR MORENO Y SILVIO 

SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS POR $ 27.140.135,81.- CONSID. 5°) ART. 2°) RESOL. N° 120/19 SALA II - EXPTE. 402-

29100/17”, Expte. N° 402071021-31964-E, que se tramitan por ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos 

legales, la parte pertinente se transcribe a continuación: “RESISTENCIA, 8 de julio de 2025. VISTO:… RESULTA:… 

CONSIDERANDO: VOTO DEL VOCAL DR. OSCAR ALFREDO CACERES…VOTO DE LA VOCAL CRA. ELDA AIDA 

PERTILE…POR ELLO: LA SALA II EN EL AREA SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO R E S U E L V E: Artículo 1°).- Declarar responsables solidarios a los Sres. Ricardo Sandoval; al Sr. 

Fabián Néstor Moreno y Silvio Salas, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 

1), 2) y 3), condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Veintisiete millones ciento cuarenta mil ciento treinta 

y cinco con 81/100 ($27.140.135,81). Artículo 2°).- Formular a los Sres. Ricardo Sandoval; Fabián Néstor Moreno y Silvio Salas; 

Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A, por los hechos indicados en 

el considerando 2°), punto B), ítem 1). Artículo 3°).- Aplicar a los Sres. Ricardo Sandoval; Fabián Néstor Moreno y Silvio Salas, la  

multa prevista en el art  6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, para cada uno, por Pesos Doscientos mil ($200.000), 

por los hechos señalados en el considerando 2°) punto B), ítem 1). Artículo 4°).- Intimar a los responsables al pago del Cargo y la 

Multa  aplicada  en  el  plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. 

Artículo 5°).- Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el  art. 86°  de la Ley N° 831 – A, para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. Artículo 6°).- Notifíquese a los responsables y 

dése al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. Firmado: Dr. Oscar Alfredo Cáceres, Vocal. Cra. Elda Aída Pértile 

Vocal. RESOLUCION N° 57.- Consta de veintidós fojas.- Cpde. Acuerdo Sala II N° 15 – Pto. 1º.- Dr. Javier Alejandro  Secretario 

a/c.”. RESISTENCIA, septiembre de 2025.  

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

***************** 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CR. JUAN JOSÉ ANTONIO FUENTES 

CASTILLO, cita por tres (3) publicaciones seguidas al Sr. FABIAN NESTOR MORENO, D.N.I. Nº 30.480.325, y emplaza por 

el término de veinte (20) días a contar de la última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución N° 57/25 – Sala II, en los 

autos caratulados: “TRIBUNAL DE CUENTAS - SRES. RICARDO SANDOVAL, FABIAN NESTOR MORENO Y SILVIO 

SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS POR $ 27.140.135,81.- CONSID. 5°) ART. 2°) RESOL. N° 120/19 SALA II - EXPTE. 402-

29100/17”, Expte. N° 402071021-31964-E, que se tramitan por ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos 
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legales, la parte pertinente se transcribe a continuación: “RESISTENCIA, 8 de julio de 2025. VISTO:… RESULTA:… 

CONSIDERANDO: VOTO DEL VOCAL DR. OSCAR ALFREDO CACERES…VOTO DE LA VOCAL CRA. ELDA AIDA 

PERTILE…POR ELLO: LA SALA II EN EL AREA SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO R E S U E L V E: Artículo 1°).- Declarar responsables solidarios a los Sres. Ricardo Sandoval; al Sr. 

Fabián Néstor Moreno y Silvio Salas, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 

1), 2) y 3), condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Veintisiete millones ciento cuarenta mil ciento treinta 

y cinco con 81/100 ($27.140.135,81). Artículo 2°).- Formular a los Sres. Ricardo Sandoval; Fabián Néstor Moreno y Silvio Salas; 

Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A, por los hechos indicados en 

el considerando 2°), punto B), ítem 1). Artículo 3°).- Aplicar a los Sres. Ricardo Sandoval; Fabián Néstor Moreno y Silvio Salas, la 

multa prevista en el art  6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, para cada uno, por Pesos Doscientos mil ($200.000), 

por los hechos señalados en el considerando 2°) punto B), ítem 1). Artículo 4°).- Intimar a los responsables al pago del Cargo y la 

Multa  aplicada  en  el  plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. 

Artículo 5°).- Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el  art. 86°  de la Ley N° 831 – A, para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. Artículo 6°).- Notifíquese a los responsables y 

dése al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. Firmado: Dr. Oscar Alfredo Cáceres, Vocal. Cra. Elda Aída Pértile 

Vocal. RESOLUCION N° 57.- Consta de veintidós fojas.- Cpde. Acuerdo Sala II N° 15 – Pto. 1º.- Dr. Javier Alejandro  Secretario 

a/c.”. RESISTENCIA, septiembre de 2025. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

 

 

 

EDICTO: Por disposición de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y 

COMERCIAL Nº2, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, se cita por UN (1) día y emplaza por TREINTA (30) DIAS posterior a 

su publicación, a herederos y acreedores de quien en vida fuera la Sra. Elena Dudik D.N.I. 6.023157, que se crean con derecho de 

haber hereditario, a que comparezcan a hacer valer los mismos en autos caratulados: “DUDIK, ELENA S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte. Nº 824/25.  A continuación, se transcribe la Resolución que así lo ordena: “//Presidencia Roque Sáenz Peña, 

26 de junio de 2024.- AUTOS Y VISTOS: Al estar prima facie acreditada la legitimación y resultar que el Juzgado es competente 

para entender en el presente, atento a las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento acompañadas, declárase abierto el juicio 

sucesorio de la Sra. Elena Dudik D.N.I. 6.023157. V) Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local por un día (art. 2340 

CCC y art. 672, inc.2, del CPCCCh, Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de ley” Presidencia Roque Sáenz Peña,, 18 de Agosto de 2.025.- 
Yagas Alejandro Fabian 

Secretaria 
E 2-2025-18683-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Lidia Márquez Jueza Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, secretaria de la 

Dra. Liliana R. Niveyro, de Av. Laprida 33, Torre II, Piso 2º de esta ciudad, CÍTESE a herederos y acreedores por edicto que se 

publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (Art. 672 Pto. 2 del CPCC – Ley 2559-M), 

emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia para que dentro de un (1) mes posterior a la fecha de la última 

publicación comparezcan por sí  por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, INTIMÁNDOSELOS 

para que en igual plazo acepten o repudien la herencia bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por 

aceptada la misma (Art. 672 I párrafo del CPCC), en los autos “BENÍTEZ NICANOR Y BENÍTEZ CATALINA S/ SUCESIÓN 

AB-INTESTATO” Expte. N° 2383/18, todo bajo apercibimiento de ley. - Secretaría, 17 de Septiembre de 2019.- 
Ana Karina Yagas 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-22169-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. LEDESMA ADRIANA CAROLINA, DNI: 28602089, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA del Juzgado Civil Comercial 

y Laboral, con domicilio en Uruguay N° 635, de la Ciudad de General José de San Martin, Provincia de Chaco, cita por 1 (un) día 

a HEREDEROS y/o acreedores del Sr. BAEZ, ESTEBAN ALFREDO, DNI N° 7.679.190, para que dentro de TREINTA DÍAS (30) 

que se contará a partir de la última publicación, acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia, en los autos: BAEZ, ESTEBAN 

ALFREDO S/ SUCESION AB-INTESTATO- Expte N° 369/25. 
Dr. Jonatan Velazquez 

Secretaria Provisorio 
E 2-2025-21850-AE              E:27/10/2025 

JUDICIALES 
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EDICTO: SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez de Paz Letrado Nº 2 de la ciudad de Resistencia, cita y emplaza a herederos y 

acreedores de FELIPE SANTA MARÍA, DNI Nº 6.747.756, de nacionalidad argentina, fallecido en esta jurisdicción, para que 

dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos 

en relación con los bienes relictos. El presente se publica por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, en los autos: 

“SANTA MARIA, FELIPE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. Nº 3045/2025-1-P, en trámite ante este Juzgado. 

Resistencia, 17 de septiembre de 2025.- 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Abogada – Secretaria 
E 2-2025-21655-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juez Civil y Comercial Nº 2 de la Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, cítese por un día y emplazar por 

treinta días contados a partir de la publicación a herederos y acreedores de FLORENCIA BEATRIZ DIAZ DNI Nº 5.503.750 

correspondiente a los autos: "DIAZ, FLORENCIA BEATRIZ S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº 2237/24.- Fdo. Dra. 

MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2.- 07 de septiembre de 

2025. - 
Yagas Alejandro 

Secretaria 
E 2-2025-22284-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS , Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Avda. Laprida 33, Torre 1,2° Piso , en los autos caratulados “PEGORARO, FRANCO DANIEL 

Y PEGORARO, ENRIQUE LUIS S/SUCESION AB INTESTATO” Expte N° 12695/2025-1-C , cita y emplaza herederos, 

acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes: FRANCO DANIEL PEGORARO ,D.N.I. 

N° 41.516.670 y ENRIQUE LUIS PEGORARO, DNI N° 32.184.298, para que dentro de treinta( 30) días, que se contaran a partir 

de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. 

El presente se publicara por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 16 de octubre de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-22293-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juzgado Civil y Comercial Nº  3  a Cargo Dra. Maria Cristina Raquel Ramirez - Secretaria:  Dra. Lia Antonella 

Codutti, sito en  Av. Laprida nº 33 Torre I Piso 3º Resistencia, cita por edictos a Rodrigo Luis Cordoneda Bojanich, Dni. Nº 

33.724.608 que se publicaran por dos (2) días en el BOLETIN OFICIAL y un diario local para que en el término de cinco (5) días 

de su última publicación se presente estar a derecho en autos: “CABRAL JOSE MAXIMO C/ HEREDEROS DE 

ARZAMENDIA LILIANA INES Y CORDONEDA DARIO LUIS S/ JUICIO EJECUTIVO” EXPTE. Nº 10082/03-1-C- bajo 

apercibimiento designarse defensor de ausentes para que lo represente.- RESISTENCIA, 17 de septiembre de 2025.- 
Dra. Lia Antonella Codutti 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-22358-AE             E:27/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Juez CIVIL Y COMERCIAL N° 1, de la 1er Circunscripción, Dra. ANA MARIELA KASSOR, se 

cita por un (1) publicación y se emplaza por (30) treinta días, contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de 

Don JUAN HÉCTOR LOBOS, D.N.I. N°10.797.087 en los autos caratulados: “LOBOS, JUAN HÉCTOR S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO”, Expte. N° 4004/25, a los efectos de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos. Resistencia, 

04 de septiembre de 2025. – 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
E 2-2025-22361-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juzgado del Trabajo Nº 3 a cargo DR. SERGIO ANDRES BOSCH -Secretaria:  DRA. VALERIA 

LILIANA CEA, ABOGADA , sito en Lopez y Planes 637 piso 5º  Resistencia,  hace saber  a la Sra. Gabriela Eliala Martinez DNI. 

37262620 que en autos caratulados: MARTINEZ GABRIELA ELIANA C/ APEX CHACO S.A.  Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/ DESPIDO EC. EXPTE. 1877/19 SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:” .-/////sentencia 

interlocutoria Nº: 162 / 2024.-en la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los 9 días del mes de diciembre del 

año 2024, para resolver la cuestión relativa a la caducidad de instancia planteada por la parte demandada en presentación de fecha 

15/6/2023 17:28 ….-.antecedentes y consideraciones:...RESUELVO :.-II) IMPONER las costas a la parte actora.-III) regular los 

honorarios por profesionales de la siguiente forma: DRA. SUDAR KLAPPENBACH MARGARITA VERONICA, en el doble 

carácter, en la suma de pesos trescientos siete mil quinientos veintiuno ($ 307.521), (carácter de patrocinante: $219.65); apoderada: 
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$87.863).- DRA. JUDCHAK DE KATZ CELIA, en el doble carácter, en la suma de pesos setenta y seis mil ochocientos ochenta 

($76.880) (patrocinante: $54.914; apoderada:$21.965,70).- DRES. PEREYRA ESTEBAN JOSUE Y DRA. VEGA PEDROZO 

MELISA VIVIAN en el doble carácter en la suma de pesos ciento treinta y cuatro mil quinientos cuarenta ($134.540), (patrocinante: 

$96.400; apoderado: $38.440) para cada uno.-- notifíquese a caja forense.-IV) REGISTRESE Y NOTIFÍQUESE mediante el sistema 

de control de trámites y notificaciones conforme lo dispuesto por los arts. 54, 106, 108 del c.p.l. y resolución nº443/23 del s.t.j. de 

fecha 5/5/23.-…Not. Fdo. DR. BOSCH SERGIO ANDRES, JUEZ DEL TRABAJO—las que se Publicaran por dos Días en el 

Boletín Oficial y un  Diario Local Autorizándose a su Diligenciamiento a la DRA. CELIA JUDCHAK DE KATZ Y/O quien indique. 

Resistencia, 17 de octubre del 2025 
Dra. Valeria L. Cea 
Abogada - Secretaria 

E 2-2025-22360-AE             E:27/10 V:29/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº1, sito en 25 de Mayo 338 1°PISO, de 

la ciudad de Presidencia R. Sáenz Peña, CITA por el término de 2 (dos) días a los efectos de emplazar a la Sra. MOTILKA 

ANTONELLA ROCIO (DNI Nº37.794.812) y al Sr. MOTILKA MAYCO OSCAR (DNI Nº41.756.359) para que en el término de 

cinco (5) días, comparezcan a tomar intervención, constituir domicilio y oponer excepciones si las tuvieren, bajo apercibimiento de 

designarse al Sr. Defensor Oficial para que los represente en el presente juicio CHAVEZ, SILVANA SOLEDAD Y OTRO C/ 

CRISTALDO, ANA MARIA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS, EXPTE. N°2954/16, bajo apercibimiento de ley. Pcia. R. 

Sáenz Peña, 21 de octubre de 2025.- 
Álvaro E. More Martínez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-22404-AE             E:27/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Eugenia Barranco Cortés, Jueza, del Juzgado Civil y Comercial N° 4, sito en Av. Laprida N°33, Torre 2, Piso 

1, de la Ciudad de Resistencia, ORDENA publicación por Edicto en el Boletín Oficial y en un diario local , por dos (2) días, para 

que dentro del término de diez (10) días de la última publicación, los  presuntos herederos de la Sra. Gladis Noemí Ojeada DNI N° 

4.173.237 comparezcan a estar a derecho en la presente causa: “Barreiro Cinthya Liliana;Barreiro, Fabiana Lorena; Barreiro 

Svetina, Vanesa Griselda Y Barreiro Gomez, Carina Ines C/ Winter, Rosalia Winter, Clara Amalia Winter, Marta Graciela 

Winter, Maria Josefa Perez Winter De Tamburini, Oscar Federico De Pompert, Celia Beatriz De Pompert, Elsa Beatriz 

Quiles, Matilde Josefa Quiles, Luis Ernesto Morales Lezica, Francisco Jose Morales Lezica Y/O Quien Resulte Responsable 

S/ Prescripcion Adquisitva." Expte N° 11735/2020, bajo apercibimiento de designárseles Defensora de Ausentes que los 

represente en el juicio. Resistencia, 28 de agosto de 2025. 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
E 2-2025-22410-AE             E:27/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDCITO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, Juez 

competente, Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ RETAMOZO MIRIAM 

ELISABET S/ EJECUTIVO", Expte. N° 2733/25, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los 

arts 162 y 530 del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, Sr/Sra. RETAMOZO, MIRIAM ELISABET, D.N.I. N°23795716, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de fecha 

16/04/2025 donde se lo condena a pagar la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS UNO CON SESENTA CENTAVOS ($3.717.401,60) comprensiva de capital, costas provisorias  y honorarios 

profesionales del Dr. OCTAVIO GRACIOSI, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se 

publicarán por dos (02) en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, .17 de OCTUBRE de 2025 
Mariela Esther Herrera 

Secretaria 
E 2-2025-22414-AE             E:27/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Argentina S.A. (Art 

39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, el 13/11/2025 a partir  de 

las 11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se 

encuentran y fueran exhibidos los días 10, 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2025  de 10 a 12 y de 14 a 17 hs en POLO INDUSTRIAL 

EZEIZA AUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074, 

Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha virtual PELOZO, FABIAN ARIEL/ VOLKSWAGEN   SURAN 1.6 5D 156   SEDAN 

5 PUERTAS / DOMINIO AB701LJ / AÑO 2017 / BASE $ 5792066,89//. Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Es de 

responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo 

concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin base al mejor postor.  Seña $160.000 REALIZADA POR 
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MEDIO DE TARJETA DE CREDITO O TRANSFERENCIA BANCARIA. Comisión 10% del valor de venta más TASA 

ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; verificación policial digital e informe de dominio a cargo del comprador. Al 

momento de realizar la transferencia de la unidad, y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de grabado de 

auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la 

normativa vigente. Saldo en 24 hs en efectivo o en transferencia bancaria según se indique en cuenta bancaria que se designará a 

tales efectos bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto 

a favor de la vendedora y del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como 

trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador.  La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos 

(prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a 

modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información 

registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor 

o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero 

actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 

días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona 

que figure como titular en el boleto de compra. La unidad deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma 

web: www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar 

donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne al Banco Santander Argentina S.A., de cualquier reclamo que pudiera 

suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad 

a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 20 de OCTUBRE de 

2025.-Martillero Nacional M 894 – F 144 – T III- Leandro Ariel Agusti – Socio gerente  
Lic. Leandro A. Agusti 

Socio Gerente 
E 2-2025-22474-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de la Ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, Expte. N° 1193/24 "VIGNAUD AMADEO Y 

QUINTANA VDA. DE VIGNAUD, ESTANISLADA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO", a cargo del Dr. AMALIO AQUINO, 

Barranqueras, Chaco. Secretaria Dra. Mónica Yamila García, sito en Avenida 9 de Julio N° 5320, Barranqueras Chaco, cita por 

edictos a herederos del Sr. AMADEO VIGNAUD, D.N.I. N°2.526.690 y de la Sra. ESTANISLADA QUINTANA DE VIGNAUD, 

D.N.I. N°1.541.946. IV) PUBLIQUESE edictos citatorios por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación 

(art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes para que, dentro 

del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento 

de Ley. Barranqueras 09 de Octubre de 2025. 
Dra. Monica Yamila Garcia 

Secretaria 
E 2-2025-22454-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 66 - Pc 21, Plan 40 

Viviendas, Programa Federal Plurianaual, de la Localidad de Las Garcitas, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado al Sr. 

Romero Miguel Angel, DNI Nº 30.239.875, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal – IPDUV 

s/c                                                                                                                                                     E:27/10 V:31/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 01 - Pc 15, Plan 160 

Viviendas, Programa Fonavi, de la Localidad de Charata, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. Isaurralde María, 

DNI Nº 1.228.901, y su conviviente el Sr. Aguirre Ramón Luis, DNI Nº 7.431.148, ambos fallecidos, para que en el término de 

cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad 

en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal IPDUV 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:31/10/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 19 Pc 02 del Plan 65 Viviendas 
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Programa Federal Plurianual Construcción de Viviendas de la localidad de La Escondida, provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada a la Sra. Pisarello Clara Noelia DNI Nº 31.786,875 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicacion de la vivienda.- 

Germán Alejandro Martínez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:31/10/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 17 Pc. 14 del Plan 65 Viviendas 

Programa Federal Plurianual Construcción de Viviendas de la localidad de La Escondida, provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada al Sr. Meza Ramón Agustin DNI Nº 11.866.093 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicacion de la vivienda. 

Germán Alejandro Martínez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:31/10/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIEGO ARMANDO OJEDA, D.N.I. Nº 32.247.851, Cel. 

3644-726452, apodo NO POSEE, edad 39 años, estado civil SOLTERO, ocupación o profesión PINTOR, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en JUAN JOSE CASTELLI, el 14/11/1985, domiciliado en QUINTA 94 CALLE ASTOR PIAZOLA, con 

principales lugares de residencia anterior en BARRIO SAN JOSÉ-JUAN JOSÉ CASTELLI, SI sabe sabe leer y escribir, estudios 

SECUNDARIO INCOMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, hijo de MARTA VAZQUEZ (V), domiciliada. en Bº SAN 

JOSE -CIUDAD- y de OJEDA RITO ARMANDO (F).- quién se encuentra alojado en la Comisaria PRIMERA de J.J. CASTELLI, 

Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. DIEGO ARMANDO OJEDA, D.N.I. Nº 32.247.851, cuyos demás datos 

obran en autos, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA 

SITUACION DE ENCARGADO DE LA GUARDA Y LA SITUACION DE CONVIVENCIA CON LA VICTIMA MENOR DE 

EDAD- Art. 119, 1º y 3º párrafo en función del 4º parrafo Inc. b) y f) todos del Código Penal y consecuencia imponer la pena 

de OCHO AÑOS (08) Y TRES (03) MESES de ejecución efectiva, inhabilitación absoluta por igual término de la condena con más 

las accesorias del art. 12 del Código Penal, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.-II)...- III)....-

IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- Fdo: Dra. Alejandra Andrea Genovese- Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; 

Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 23 de OCTUBRE de 2025. 

Arrua Natalia Lourdes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:05/11/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LEONARDO ARIEL (A) EL INDIECITO CHARA BORDON, (DNI Nº 42.987.694, de nacionalidad 

argentina, nacido en la ciudad de Resistencia (Chaco) el día 01/09/2000, de 25 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

changarín, domiciliado en Av. El Gaboto Nº 2200 del Barrio "La Toma" de la localidad de Barranqueras (Chaco) (cerca de la costa 

del río, hay que pasar la vía del tren, la casa es de color blanca y tiene alambrado), es hijo de Hernán Arnaldo Bordón y de María 

Elisa Chara; prontuario de la División de Antecedentes Personales Nº SP73830 e informe de la Unidad de Expedición y Recepción 

de Antecedentes Penales Nº O6979871), en los autos caratulados "CHARA BORDON LEONARDO ARIEL (A) EL 

INDIECITO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 29484/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº257, del 

03.10.2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Leonardo Ariel Bordón Chara, ya filiado, a la pena de cinco 

(05) años y un (01) mes de prisión de ejecución efectiva con las accesorias del art. 12 del Código Penal; por la comisión de los 

delitos de "Robo a Mano Armada en concurso Real con Robo con Violencia en las Personas", previsto y reprimido en el art. 166 

inc. 2; art. 164, ambos en función del art. 55, todos del Código Penal...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE 

CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 21 de Octubre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:05/11/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCIANO ANDRES VALLEJOS, (D.N.I. Nº.42.577.034, alias "LULU", de nacionalidad argentina, de 25 años 

de edad, de estado civil soltero, de ocupación vendedor ambulante, domiciliado en Malvinas Argentinas Casa 16 Pc. 2 de Fontana, 

nacido en Resistencia, el 24 de marzo de 2000, sabe leer y escribir, estudios primarios completos, anteriormente residió en Buenos 
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Aires, Prontuario NºCF60490, que registra antecedentes penales. Hijo de ROXANA BEATRIZ OBREGON y de CARLOS 

ROLANDO VALLEJOS), en los autos caratulados "VALLEJOS LUCIANO ANDRES S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 27491/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº242, del 09.09.2025, dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LUCIANO ANDRÉS VALLEJOS, ya filiado en autos, como autor penalmente 

responsable de los delitos de ROBO AGRAVADO POR TRATARSE DE UN VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA EN 

GRADO DE TENTATIVA -DOS HECHOS- (según lo previsto y penado en el Art. 167, inc. 4, en función del Art. 163 inc. 6 y del 

Art. 42 del Código Penal, en calidad de autor) y ENCUBRIMIENTO (Art. 277, inc. 1 acápite c) del Código Penal Argentino), todo 

en concurso real (art. 55 del C.P.), en carácter de autor...II.- REVOCANDO LA CONDICIONALIDAD de la condena impuesta 

a LUCIANO ANDRÉS VALLEJOS mediante Sentencia Nº85 del 08/5/2024 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta 

ciudad se lo condenó a la pena de tres (3) años de prisión de ejecución condicional, por hallarlo autor del delito de PORTACION 

DE ARMA DE GUERRA ATENUADO (conforme art. 189 bis. inc. 2º, 4º párrafo en función con el 6º párrafo del C.P.) y HURTO 

CALIFICADO POR TRATARSE DE UN VEHICULO DEJADO EN LA VIA PUBLICA (Art. 163 inc. 6° del C.P.), en concurso 

real (Art. 55 del C.P.)...III.- UNIFICANDO la pena impuesta a LUCIANO ANDRÉS VALLEJOS en la presente con la impuesta 

por Sentencia Nº85 de fecha 08/05/2024 dictada por ésta Cámara Segunda en lo Criminal, fijando como PENA ÚNICA la de TRES 

(03) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P. y costas...Fdo.: DANSEY 

JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 21 de 

Octubre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:27/10 V:05/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JAVIER FERNANDO 

YUCANOVICH, (argentino, D.N.I. Nº 27.987.946, soltero -concubinado con Perla Graciela Pepa-, cursa estudios secundarios (2do. 

año), de profesión plastiquero, nació en Campo Largo, Provincia del Chaco, el 22/05/1980, domiciliado en calle Austria Nº 1.123, 

Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, hijo de José Yucanovich y de Rosario del Valle Enrique (f)) en los autos caratulados 

"YUCANOVICH JAVIER FERNANDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVO PRESO", Expte. Nº 8910/2025-2, se 

ejecuta la Sentencia Nº 73 del 01/09/2025 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "... IV) CONDENAR a JAVIER FERNANDO YUCANOVICH, de datos personales predeterminados, como 

coautor penalmente responsable del delito de HURTO DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA, previsto y reprimido por 

el art. 163 inc. 6º del Código Penal, por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de DOS (2) AÑOS de prisión de ejecución 

efectiva, por las consideraciones precedentes: "...V) UNIFICAR la pena impuesta a Javier Fernando Yucanovich en Expte. Nº 

4166/2021-4, Sentencia Nº 23 del 22/04/2022, de la Cámara en lo Criminal de la IV Circ. Judicial del Chaco, de cinco (5) años de 

prisión más accesorias legales del art. 12 del C.P. y la impuesta de dos (2) años de prisión efectiva, en estas actuaciones, por lo que 

se impone la PENA ÚNICA a sufrir por el nombrado de SIETE (7) AÑOS  de prisión más las accesorias legales del art. 12 del C.P., 

conforme lo prescripto por el art. 58 del Código Penal, con abono del tiempo cumplido en detención..." Fdo.: Dr. Rouvier Mauricio 

Fabian -JUEZ-; Dra. Janiewicz Marcela Nanci -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de Octubre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:05/11/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. ORLANDO J. BEINARAVICIUS-JUEZ-, titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 

la Décimo Séptima Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, CIUDAD, cita a los Sucesores de la Sra. ALEGRE IGNACIA, 

D.N.I. N° 6.591.433, por medio de EDICTOS que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y un diario local por dos (02) días para 

que en el término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar 

Defensor de Ausentes. Así está dispuesto en los autos: “VIDELA, VÍCTOR MANUEL C/ ALEGRE, IGNACIA S/ 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, EXPTE. N° 6809/25, del Registro del Juzgado antes indicado.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-21791-AE              E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CARLOS RUBÉN 

SÁNCHEZ (argentino, D.N.I. Nº 44.637.013, soltero, secundaria completa, de profesión contratista, nació en Florencio Varela –

Provincia de Buenos Aires, el 09/11/1992, domiciliado en calle Tirana Nº 1.668, Bº Santa Rosa, Florencio Varela, Provincia de 

Buenos Aires, hijo de Guillermo Pepa y de Margarita Lucía Sánchez) en los autos caratulados "SANCHEZ CARLOS RUBEN S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8909/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 73 del 01/09/2025, dictada por 
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CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a CARLOS 

RUBÉN SÁNCHEZ, de datos personales predeterminados, como coautor penalmente responsable del delito de HURTO DE 

VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA, previsto y reprimido por el art. 163 inc. 6º del Código Penal, por el hecho que fuera 

traído a Juicio, a la pena de DOS (2) AÑOS de prisión de ejecución efectiva, por las consideraciones precedentes. II) UNIFICAR la 

pena impuesta a Carlos Rubén Sánchez en Expte. Nº 4166/2021-4, Sentencia Nº 23 del 22/04/2022, de la Cámara en lo Criminal de 

la IV Circ. Judicial del Chaco, de cinco (5) años de prisión más accesorias legales del art. 12 del C.P. y la impuesta de dos (2) años 

de prisión efectiva en estas actuaciones, por lo que se impone la PENA ÚNICA a sufrir por el nombrado de SIETE (7) AÑOS  de 

prisión más las accesorias legales del art. 12 del C.P., conforme lo prescripto por el art. 58 del Código Penal, con abono del tiempo 

cumplido en detención..." Fdo.: Dr. Rouvier Mauricio Fabian -JUEZ-; Dra. Janiewicz Marcela Nanci -SECRETARIA-. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 24 de Octubre de 2025. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:05/11/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FEDERICO ANTONIO RIOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45046256, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 06/08/2003, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: DESCONOCIDA O NO DECLARADA 

0 AV JUAN D PERON S/Nº - BARRIO MARGARITA LA LEONESA, hijo de S/D y HERMELINDA RIOS AIBE, Prontuario 

Prov. SP80534, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "RIOS FEDERICO ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº25675/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 231 de fecha 28/08/2025, dictada 

por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...II) Condenar a Federico Antonio Ríos, cuyos demás datos de identidad obran en autos, a la pena 

de dos (02) años de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de abigeato (Art. 167 ter 1º 

párrafo en función del art. 45 todos del CP), en aplicación del Art. 426 inc. 4º y concordantes del CPP. Corresponde al hecho ocurrido 

en fecha 20/05/2022, en La Leonesa – Chaco y en perjuicio de Néstor Rubén Méndez.III) Unificar las condenas impuestas a Federico 

Antonio Ríos, de filiación referida en autos, mediante la Sentencia Nº184 de fecha 14/07/2023 dictada por la Cámara Primera en lo 

Criminal, mediante la cual se condenó a Federico Antonio Ríos, como autor responsable del delito de homicidio en grado de tentativa 

en carácter de co-autor (art. 79 en función del art. 42 y 45 del Código Penal), a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento 

efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en la causa Nº 23315/2022-1; con la presente Sentencia pronunciada por esta Cámara 

Segunda en lo Criminal, imponiéndosele en definitiva la pena única de siete (07) años de prisión de cumplimiento efectivo, más 

accesorias legales del art. 12 del CP, atento a lo establecido por el Art. 58 del C.P., ordenándose su detención en la presente causa a 

partir del día de la fecha...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), VILLALBA LOVATTO MARIA 

ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 21 de Octubre del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                             E:27/10 V:05/11/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras (3 PECQ) de Saenz Peña, Chaco a cargo del DR. MARCELO 

DARIO GAUNA, Juez, Secretaria actuante, sito en 25 de Mayo NO 338 Piso: 5, en autos caratulados: "COFINAR SAS C/ 

MARTINEZ EDGARDO DAVID S/ EJECUTIVO", Expte. NO 1761/22, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber 

la siguiente resolución:///sidencia R. Sáenz Peña, 14/10/2025.- (. . .) Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 1630del C.P. C. 

C., CITESE a MARTINEZ, EDGARDO DAVID Y DNI NO 34.900.763poredictos que se publicarán por TRES (3) veces en el 

Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su 

derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- NOT.- El presente documento fue 

firmado electronicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, JUEZ/A IRA. INSTANCIA. /// Pcia. R. Sáenz Peña, 

24 de junio del 2022 (...) RESUELVO: l) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra MARTINEZ, EDGARDO DAVID, 

condenándola/lo a pagar a la accionante la suma de PESOS cuarenta mil ($ 40.000,00), en concepto de capital, con más los intereses 

a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma 

de PESOS tres mil cuarenta ($ 3.040,00), sujeta a liquidación definitiva. ll) HACER SABER A WEL EJECUTADA/O que dentro 

del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. l) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el párrafo 30 del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio 

legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del C.P. C.C.CH. 111) 

IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (am 538C.P.C.C.Ch). IV) REGULAR los honorarios de la/el Dra/Dr. OCTAVIO 

GRACIOSI, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS dieciocho mil doscientos dieciséis ($ 18.216,00) 

y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de PESOS siete mil doscientos ochenta y seis ($ 7.286,00), con mas IVA (21%) si 

correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con 

los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias 
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de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los 

mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y PROTOCOLÍCESE. Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos 

Concursos y Quiebras El prešente documento fue firmado electronicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, 

JUEZ IRA. INSTANCIA. SÁENZ PEÑA, 22 DE OCTUBRE DE 2025. 
Firma ilegible 

No se aclara cargo 
E 2-2025-22089-AE             E:24/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 19, a cargo del Dr. Emiliano Jose Lestani, Juez, secretaria a cargo de María Ofelia del 

Valle Camino Magíster- Secretaria Provisoria, sito en Av. Paraguay 449, 3º piso, en autos caratulados: “CARDENAS JULIA 

ANTONIA C/ FANTIN MARCELINO Y DUBEN ERNESTO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA” expte. N° 9296/17, ha determinado que se publiquen edictos que se publicarán por DOS (2) 

dias en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio de la citada, si fuere conocido o, 

en su defecto, del lugar del juicio, emplazándo al Sr. FANTIN JOSE MARCELO, D.N.I. Nº 24.974.584 y la Sra. DIFILIPPO 

DORITA, DNI N° 4.515.291 por DIEZ (10) DIAS, a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

Defensor de Ausentes para que los represente. Not. Mag. Emiliano José Lestani. Juez. Juzg. Civil y Comercial Nº 19. 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-22118-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítesea ALVAREZ, ANA DNI Nº43.210.580 por edictos que se publicarán por 2 

veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

a abonar la suma de PESOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS($40.800,00), con más la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL 

($200.000,00) como costas provisorias, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ 

LETRADO En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ ALVAREZ, ANA S/ JUICIO EJECUTIVO Expte Nro 2094/24 
RESISTENCIA, 10 de marzo de 2025.- 

Dra. Yanina M. Ghidini Moises 
Juez de Paz 

E 2-2025-22155-AE             E:24/10 V:27/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GÜEMES N° 609, 

CITESE por edictos a GONZALEZ, ROGELIO JAVIER, DNI: 26.493.674 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13-, en 

los autos caratulados “CARSA S.A. C/ GONZALEZ, ROGELIO JAVIER S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 3587/23.- 

RESISTENCIA, 30 de octubre de 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-22156-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a OMAR MARCELO VALLEJOS, D.N.I. Nº 40.447.901, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la ciudad de Formosa, 

la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 13 de octubre de 2020.-RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE 

la ejecución, contra OMAR MARCELO VALLEJOS, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOCE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA CON SETENTA y DOS CENTAVOS ($12.240,72) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEIS MIL 

CIENTO VEINTE ($6.120,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 

al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS SEIS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($6.750,00) y de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($2.700,00), como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 
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del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. -

en autos caratulados: “CARSA S.A. C/VALLEJOS, MARCELO OMAR S/ EJECUTIVO” EXPTE: N° 3525/20.- 

RESISTENCIA, 04 de noviembre de 2024. - 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado – Secretario 
E 2-2025-22157-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a Daiana Monzon DNI Nº 36.712.546 que se publicarán por 2 veces en el 

Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación comparezca 

a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado a abonar la 

suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($46.267,00) .con más la suma de PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000). como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte 

proyecto el interesado. NOT.-El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 

16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ MONZON, DAIANA S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte Nro. 768/24, RESISTENCIA, 08 de noviembre de 2025. - 
Vanina M. Ghidini Moises 

Abogada – Secretaria 
E 2-2025-22158-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a la Sra. LOPEZ, SANTIAGO FELIPE, DNI: 21.860.258 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y 

Comercial N°13-, en los autos caratulados “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ LOPEZ SANTIAGO FELIPE S/ EJECUTIVO”, 

Expte. Nº 1818/23.- RESISTENCIA, 13 de noviembre de 2025.- 
Maria Del Carmen Morales Lezica 

Abogada – Secretaria 
E 2-2025-22159-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos AL SR. ZACARIAS ALFREDO, HERRERA, (DNI Nº 39.180.928), los Cuales se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) 

días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA 

DE LOS ANGELESVULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: Resistencia, 18 de octubre de 2021. AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO: RESULEVO I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra HERRERAZACARIAS ALFREDO, D.N.I. N°39.180.928, condenándolo a pagar al accionante 

la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA CON SETENTAYSIETE CENTAVOS ($31.730.77) en 

concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOSDIECINUEVE ($9.519,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. 

TOBIASBROGINI en la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS ($12.800,00) en carácter de patrocinante y en la suma de 

PESOS CINCO MIL CIENTO VEINTE ($5.120,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) 

NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo 

normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICHJUEZ. CIV. COM. Nº 12 El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL Nº 12 En los autos caratulados CARSA SA C/ HERRERA ZACARIAS ALFREDO S/ EJECUTIVO” 

Expte. Nº 21640/21, RESISTENCIA, 20 de noviembre de 2025.- 
Natalia S. Moreschi 

Prosecrataria 
E 2-2025-22160-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a LEZCANO, DEBORA YASMIN DNI: 38.190.821 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13-, en 

los autos caratulados “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ LEZCANO, DEBORA YASMIN S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 12842/23.- 
RESISTENCIA, 04 de diciembre de 2025.- 

Sergio Javier Domínguez 
Abogado - Secretario 

E 2-2025-22161-AE             E:24/10 V:27/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la IRMA GOMEZ,D.N.I. N° 25.835.930 por 

edictos que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria 

que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 22 de Diciembre de 2023.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por ello, 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra IRMA GOMEZ, D.N.I. N° 25.835.930, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO NUEVEMILSEISCIENTOS CINCUENTA ($109.650,00) en concepto de 

capital  Reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS CIENTONUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($109.650,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costa su 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter 

de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS SESENTAY DOS MIL CUATROCIENTOS ($62.400,00) 

y de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA ($24.960,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, 

con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja 

Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto 

séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con 

las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA 

en autos caratulados, en autos caratulados: “PENCHANSCKY LUCIANO C/ GOMEZ IRMA S/ EJECUTIVO” expte. 

11423/23.- RESISTENCIA, 26 de noviembre de 2025. - 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-22165-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Laura Parmetler - JUEZ - Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 6, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela 

Gisela Ayala -Abogada- Secretaria, sito en calle French Nº 166, Planta Baja de Resistencia, cita por TRES (3) días en un Diario 

local y Boletín Oficial, citando y emplazando al Sr. PEDRO ANTONIOBAEZDOMINGUEZ DNI Nº 94.293.441, para que en el 

término de cinco (5) días de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de 

Niñez, Adolescencia y Familia Nº 6, a estar a derecho, bajoa percibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo 

represente, en los autos caratulados: “BAEZ CABRAL, CIRO BENJAMIN S/ TUTELA”, EXPTE. Nº 552/2025-1-

M.Resistencia, Chaco, 13 de octubre de 2025. Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº6 Primera Circunscripción Judicial 

French Nº 166 - PB. Resistencia, Chaco.  
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
E 2-2025-22327-AE             E:24/10 V:29/10/2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: El Sr. Juez Titular del Tribunal Dr. SILVESTRI ERNESTO PEDRO DANIEL, DNI: 22905402, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA del Juzgado JUZGADO DEL TRABAJO Nº2, sito LOPEZ PLANES Nº 637 de la ciudad de Resistencia, Chaco, 

Secretaría a cargo actuante, en los autos caratulados: “S.A.M.E.E.P. C/ DERECHOHABIENTES DEL SR. BANDEO, 

FERNANDO ANDRES S/ CONSIGNACION ”, EXPTE Nº198/25 , CITESE a los DERECHO HABIENTES DEL Sr. BANDEO, 

FERNANDO ANDRES para que en el término de DIEZ DIAS(10) comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, de conformidad a lo dispuesto en el art. 167 del C.P.L., solicitando 

a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 de la ley ritual. A tal fin 

ofíciese a Boletín Oficial. - (Fdo) Dr. SILVESTRE ERNESTO PEDRO DANIEL, DNI: 22905402, JUEZ 1RA. INSTANCIA del 

Juzgado del trabajo Nº 2.  
Nancy Alejandra Lazzarin 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-22172-AE              E:24/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes descriptos de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 01/25 S.A.E.S. SAENZ PEÑA: 

1) Sec. Nº 25973: Una motocicleta sin marca, color negra, sin dominio colocado, motor Nº ZS1621FMJ8H20457, chasis Nº 

8CVPCKD03HAC22692, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

2) Sec. Nº 25974: Una motocicleta sin marca, sin dominio colocado, motor Nº KT1P50FMHD0049039, chasis Nº 

8CXSMASHFDGC02233, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

3) Sec. Nº 25975: Una motocicleta marca Zanella, sin carenados, sin dominio colocado, motor Nº 1P52FMH1327845, chasis Nº 

8A7XCGB075M303566, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

4) Sec. Nº 25976: Una motocicleta sin marca, sin dominio colocado, motor Nº 1P52FMHF1423666, chasis Nº 

8CVXCH2G2FA103697, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

5) Sec. Nº 25979: Una motocicleta marca Motomel, color roja y negra, sin dominio colocado, motor Nº 8042881, chasis Nº 

8ELM151108B042881, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

6) Sec. Nº 25990: Una motocicleta marca Zanella, sin dominio colocado, motor Nº 70M506275, chasis Nº 

8AGM550AA55033593, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

7) Sec. Nº 26246: Una motocicleta marca Motomel, color negra, sin dominio colocado, motor Nº 162FMJ12B41126, chasis Nº 

LHJPCKA1D2888791, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

8) Sec. Nº 26262:  Una motocicleta marca Honda, sin dominio colocado, motor Nº 1P52FMHG1239490, numeracion grabada 

sobre base rebajada y del tipo no original de fábrica, chasis sin numeracion visible a causa de base rebajada. 

9) Sec. Nº 26284: Una motocicleta marca Appia, sin dominio colocado, motor Nº 1P52FMHA0898884, chasis Nº 

8BPC4DLBXBC032193, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

10) Sec. Nº 26324: Una motocicleta marca Honda, color gris y roja, sin dominio colocado, motor Nº SDH150FMG285821121, 

chasis Nº 8CHPCGB219L000224, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

11) Sec. Nº 26328: Una motocicleta marca Guerrero, color roja, sin dominio colocado, motor Nº KT1P52FMH12029920, chasis 

Nº 8A2XCHLM0CA068410, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

12) Sec. Nº 26334: Una motocicleta sin marca, sin dominio colocado, motor Nº Y61P52FMHAJ003454, chasis Nº 

LY4YXBH08AJ003454, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

13) Sec. Nº 26335: Una motocicleta marca Motomel, color negra, sin dominio colocado, motor Nº c0336630, chasis Nº 

8ELM1211CB036630, ambas numeraciones grabadas sobre bases rebajadas y del tipo no original de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir a la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle Belgrano Nº 1452, Presidencia Roque Sáenz Peña, Prov. del Chaco, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, 

munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos 

los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                     E:24/10 V:29/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. SALGADO ANDRES MARTIN Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimocuarta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 1º Piso, en los autos caratulados: "AYALA, LIDIA MERCEDES C/ BEVERAGGI, ENRIQUE 

Y/O HEREDEROS Y/O SUCESORES Y/O QUIENES SE CREAN CON DERECHO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EXPTE. Nº 11/12, cita a los herederos del Sr. BEVERAGGI, ENRIQUE CUIT 20-06571992-4: Sras. Esther Ana Margarita Parodi 

viuda de Beveraggi, y sus hijos: Sras. BEVERAGGI Esther Luisa; BEVERAGGI Nelli Renee; BEVERAGGI Noelia Lilian; 

BEVERAGGI Adela María y BEVERAGGI María Enriqueta Alba y los Sres. BEVERAGGI Enrique Marcelo y BEVERAGGI 

Domingo Ricardo y/o a sus sucesores y/o a quienes se crean con derechos sobre el inmueble inscripto al TOMO 6 - FOLIO 1312 – 

FINCA N° 870 - AÑO 1954 - DEPARTAMENTO SAN FERNANDO - PLANO: 20-488-RLOTE RURAL 199, Nomenclatura 

Catastral: Circuns. II - Sección B - Chacra 115 - Mz. 68 - Pc. 8, ubicado en calle Gerardo Varela N° 1225 de Resistencia, que se 

publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolo por diez (10) días a fin de que tomen 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente.  

RESISTENCIA, 08  de Julio de 2025.-  

Dra. Milagros de los Angeles Rodriguez 

Abogada -  Secretaria 

E 2-2025-21276-AE             E:24/10 V:27/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. RAMIREZ MARIA CRISTINA RAQUEL - Juez- a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, 

Secretaría Actuante sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, 3º Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos 

caratulados: "PARRA SEBASTIAN GUILLERMO C/ MARIN, GUSTAVO ADOLFO Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACC. DE TRANSITO" Expte. Nº 10733/2022-1-C, 

CITA al Sr. MARIN GUSTAVO ADOLFO DNI Nº 30.791.516 en los términos dispuestos por el art. 342 del ritual, por edictos que 

se publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del 

citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a partir de la última publicación a que se presente a estar a derecho en la causa, bajo 

apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. Resistencia, 05 de agosto de 2025.-El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: CODUTTI LIA ANTONELLA, DNI: 34388524, SECRETARIO PRIMERA INSTANCIA. 
Codutti Lia Antonella 

Secretaria 
E 2-2025-20975-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado De Primera Instancia En Lo Civil Y Comercial De La Cuarta Nominación, a cargo de la Dra. Maria Eugenia 

Barranco Cortes, secretaria N° 4, ubicado en Avda. Laprida Nº 33, torre ii, 1º piso, ciudad, hace saber por tres dias, en autos; 

“MORIXE HNOS. S.A.C.I. C/ PELOZO, MARIA TERESA S/ EJECUTIVO”, EXPTE. N° 18.514/96, que el Martillero JULIO 

CESAR QUIJANO, Mat. 359, rematará el día 31 de Octubre del cte. año, a las 10,15 Hs., en calle Roque Sáenz Peña Nº 570, (Sede 

del Colegio de Martillero), ciudad, el inmueble identificado como: “Circunscripción. II, Sección “D”, Chacra 286, Manzana 5, 

Parcela 18, Sup. 1.092 m2, inscripto al Folio Real Matrícula N° 46.194, del Dpto. San Fernando.- (ubicado en la Avda. Edison Nº 

4.995 de la Localidad de Barranqueras). El inmueble está ocupada por tres familias, con sus respectivas casas.- DEUDAS: Munic. 

de Barranqueras: $ 176.518,93 por Imp. Inmobiliario y Tasas de Servicios al 23.06.25.- SAMEEP. $ 946.724,34 al 03.07.25. Con 

Deuda por Documentación Técnica, en la división Fraude, debe regularizar acta de infracción Nº 2.521, en Insp. Externa debe 

presentar plano de obra y abonar derecho de agua para construcción.-  BASE: $ 1.026.524,38 o sea la 2/3 de la Valuación Fiscal.- 

Las deudas que pesan sobre el inmueble hasta el día de la subasta quedaran a cargo de la parte demandada.- Se remata con todo lo 

clavado, plantado, edificado y adherido al suelo.- Comisión Martillero 6 %, Seña 10 % acto de subasta, saldo al probarse la misma.- 

Para cualquier consulta al TE. 3624727276.- Resistencia, 24 de septiembre de 2025.- 
Dra. Monica D. Sanabria 

Secretaria 
E 2-2025-21419-AE             E:24/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ NUÑEZ OLGA GRISELDA S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 5831/25, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 29 

de Septiembre de 2025.BR.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 

consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 

emitido en autos, a la ejecutada Sra. OLGA GRISELDA NUÑEZ, D.N.I. Nº 26.577.831, por Edictos que se publicarán por dos (2) 

días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA... Resistencia, de 2025.- Resistencia, 10 de julio de 

2025 (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra OLGA GRISELDA NUÑEZ, D.N.I. N° 26.577.831, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL($900.000,00) en concepto de capital reclamado, con 

los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

NOVECIENTOSMIL ($900.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GRACIOSI OCTAVIO, en 

las sumas de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($254.240,00) y de PESOS 

CIENTO UN MIL SEISCIENTOS NOVENTAYSEIS ($101.696,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más 

I.V.A., si correspondiere, (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 07 de Octubre de 2025 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-22339-AE             E:24/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, sito en Av. 

Laprida Nº 33 Torre II Primer Piso, ciudad, en los autos “DICON S.R.L. C/ SCALE, ANTONIO; SCALE, MARCELA 

ALEJANDRA S/ ESCRITURACION S/ Escrituración” Expte. Nº 11014/23, citase a los Presuntos Herederos del Sr. Antonio 

Scale, LE Nº 02.203.303, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término 

de diez (10) días de la última publicación, comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles 

defensor de Ausentes que lo represente en el juicio 
Monica D. Sanabria 
Secretaria Provisoria 

E 2-2025-22427-AE             E:24/10 V:27/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 112 - Pc 02, Plan 

80 Viviendas, Programa FONAVI, de la Localidad de Fontana, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado al Sr. Zalazar 

Edgardo Raúl, DNI Nº 12.068.035, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Qta. 27 Mz. 2 Pc. 4 Plan 340 

Viviendas FONAVI de la localidad de Villa Angela, Provincia del Chaco, oportunamente adjudicada al Señor MONZON CARLOS 

LUIS, DNI N° 7.511.863 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento 

de proseguir el trámite de cambio de titularidad.-  

Alejandra B. Downie 

Asesora Legal 

s/c                E:24/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RAUL ORLANDO ORTIZ, (D.N.I. Nº 23820895, alias "PIRU", de nacionalidad argentino, de 48 años de edad, 

nacido en Puerto Tirol, Chaco en fecha 04/07/1974, de estado civil soltero, de ocupación empleado de una casa de polarizados y 

ploteo, domiciliado en pasaje Biligoy s/n del Bº Los Aromos, cruce viejo frente al jardín de infantes, Puerto Tirol, Chaco, Teléfono 

Nº Tel. 362-4263568. y Nº 362-4753050 (sobrino Ruben Dario Bordón), sabe leer y escribir, con estudios primarios completos, no 

pertenece a comunidad de pueblos originarios, hijo de Sara Estela Romero y de Abraham Ortiz, Prontuario Policial Nº 

CF28264, RNR O6360554), en los autos caratulados "ORTIZ RAUL ORLANDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 23122/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº201 del 04.08.2025 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a RAÚL ORLANDO ORTIZ cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del 

delito de LESIONES GRAVES EN CONCURSO REAL CON LESIONES LEVES (art. 90, art. 89, todo en función de los art. 55 y 

45, todos del Código Penal) en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir 

la pena de TRES (3) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del 
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C.P.P.)...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN 

EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Octubre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:24/10 V:03/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LEONARDO FABIAN (A) FACU PEREÑA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31025872, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 13/11/1984, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A MUNICIPAL, con 

domicilio en: Nicolás Acosta 1222 VILLA PROSPERIDAD - O - PC 11 CS 15 BARRIO MATE COCIDO O NICOLAS ROJAS 

ACOSTA 846 RESISTENCIA, hijo de JULIO DOMINGO PEREÑA y MONICA SUSANA LOPEZ, Prontuario Prov. 43980-

RH, en los autos caratulados "PEREÑA LEONARDO FABIAN (A) FACU S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 26486/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº218/25, del 08.09.2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a LEONARDO FABIÁN PEREÑA, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR 

TRATARSE DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA Y POR SER COMETIDO CON ARMA IMPROPIA EN GRADO 

DE TENTATIVA EN CONCURSO CON ROBO CALIFICADO DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA (Art. 167 inc. 

4º, en función con el art. 163 inc. 6º, Art. 164 Inc. 2, 1er supuesto, art. 42, art. 167 inc. 4º en función con el art. 163 inc. 6º y art. 55, 

todos del Código Penal), a la pena de TRES (03) AÑOS y CUATRO (04) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Octubre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:24/10 V:03/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme VARELA IGNACIO 

NICOLÁS (alias "Coco", DNI N° 41.414.228, Argentino, Soltero, Sin Instrucción (analfabeto), Jornalero, nacido en Presidencia 

Roque Sáenz Peña, el 19/09/1999, domiciliado en Barrio Primavera, Pampa del Infierno, hijo de Paulo Varela y Mercedes Campos), 

en los autos caratulados "VARELA IGNACIO NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 

8710/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 76 de fecha 09/09/2025, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Ignacio Nicolás Varela, de demás circunstancias personales predeterminadas 

en la causa, como autor penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal a la pena de SEIS (06) AÑOS Y SEIS 

(06) MESES DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento, e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena (arts. 45, 119, primer 

párrafo, en función del tercer párrafo, 5, 12, 40 y 41 del C.P.; con costas (arts. 29, inc. 3, C.P.; 529, siguientes y concordantes, del 

C.P.P.).". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-.- Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 21 de Octubre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:22/10 V:31/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano ESCALADA WALTER JAVIER, D.N.I. N°32.295.008 que en la causa caratulada 

"ESCALADA WALTER JAVIER S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 

16/2024, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Charata, Chaco, 22 de octubre de 2024... SENTENCIA N° 

212/2024. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) CONDENAR al Sr. WALTER JAVIER ESCALDA, DNI 

32.295.008, como autor responsable de la falta prevista en el art. 68 de la ley 850-J (Malos tratos en el Código de Faltas de Chaco), 

por los hechos cometidos el 7 de enero de 2024 en perjuicio de la damnificada ROSA MAGDALENA HERRERA, sancionando al 

mismo con SIETE (7) DIAS DE ARRESTO EN SUSPENSO. HAGASE SABER al mismo que si no cometiere una nueva falta en 

el curso del año siguiente de la condena, ésta se tendrá por cumplida; si por el contrario, cometiere una nueva falta dentro de dicho 

lapso, deberán cumplir efectivamente la condena pronunciada en suspenso además de la que corresponda por la nueva falta cometida, 

conforme art. 31 de la ley 850-J de Chaco. II) HACER SABER al Sr. WALTER JAVIER ESCALDA, DNI 32.295.008, su derecho 

a recurrir/apelar la presente sentencia, dentro de los tres (3) días de notificada. Conforme art. 154 de la ley 850-J de Chaco. III) 

ORDENAR, una vez firme la presente, la inscripción en el Registro nico de Personas Violentas (RUPV) de la Provincia del Chaco, 

de la persona condenada en esta causa, por la infracción al art. 68 de la ley 850-J (Malos tratos en el Código de Faltas de Chaco). 

Remitiendo oficio al correo electrónico oficinaredam@gmail.com, con los datos solicitados en el art. 4 de la ley 2809-J de Chaco. 

Asimismo, se remita a División Antecedentes Personales Policía de la Provincia del Chaco, lo resuelto en autos con planilla 

prontuarial y ficha decadactilar del condenado Sr. WALTER JAVIER ESCALDA, DNI 32.295.008. A tal fin, procédase 
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oportunamente al desglose de la obrante a fs. 43. IV) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia 

Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrada". Charata, Chaco, 20 de octubre de 2025. 

Dra. Agostina Lalomia 

Secretaria 

s/c                E:22/10 V:31/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pedro Ramón JARA – D.N.I N°: 18.209.153, la siguiente Resolución Nº 0685 de fecha 30 

de Junio del 2025 dictada en el Expediente Físico Nº E-14-2017-371-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en la 

Resolución N° 437/25 en su Artículo 1, en lo a numeración de la resolución que se debe rescindir se refiere, el que quedara redactado 

de la siguiente manera: “Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 747/20, rectificada por su similar N° 

98/21, a favor del Sr. Pedro Ramón Jara D.N.I N°: 18.209.153, sobre la fracción Nord-Oeste de la Parcela 67, Circunscripción XI 

del Departamento Independencia con superficie de 3 has. 96 as. 68 cas., por incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la Ley de 

Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 

de la Constitución Provincial”. Fdo. ANA MARIA CANATA – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del 

Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 14 Pc 24 del Plan 170 viviendas 

"Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas" de la localidad de Fontana provincia del Chaco; oportunamente 

otorgada como Tenedor Precario de Vivienda al Sr. BENITEZ JULIO ARGENTINO D.N.I N° 11.997.436 para que en el término 

de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad.- 

Resistencia, 14 de Octubre de 2025. 

Dr. Mendez Carlos Marcelo 

Asesor Legal 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 1 Pc. 5 Plan 24 Viviendas 

FONAVI de la localidad de Santa Sylvina provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. CABRAL RAMÓN 

ELEUTERIO DNI N° 7.488.780 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad.- Resistencia, 20 de octubre de 2025. 

Dr. Mendez Carlos Marcelo 

Asesor Legal 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Pc. 38 UF 8 Plan 1003 Viviendas 

FO.NA.VI BARRIO PROVINCIAS UNIDAS de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. 

CADELAGO LUIS ANTONIO DNI N° 7.623.596 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad.-  

Alejandra B. Downie 

Asesora Legal 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 06/23 – Gral. San Martin  

1. Sec. Nº 9609, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER N.º KL152FMH11050105 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA75B0024635, Sin Dominio.- 

2. Sec. Nº 10042, Una Motocicleta, marca GILERA,Motor marca GILERA Nº F1P50FMHB1008869 y Cuadro 

marca GILERA Nº 8CXMASHHFBGC10705 , Sin Dominio.- 

3. Sec. Nº 10125, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN N.º ZS162FNJ8F701864 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVJCKL03FA019053, Sin Dominio.- 
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4. Sec. Nº 10129, Un Cuadro de Motocicleta, marca ZANELLA N.º A6MSS0AABS001017, Sin Dominio.- 

5. Sec. Nº 10300, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JC30E4Y011896 y Cuadro 

marca HONDA N.º PDABBBH881187875, Sin Dominio.- 

6. Sec. Nº 10392, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN152FMH11062390 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA72B0025659, Sin Dominio.- 

7. Sec. Nº 10396, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C051303 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM15110CB051303, Sin Dominio.- 

8. Sec. Nº 11113, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº Q1P52FMHG1002423 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6MBSVCZGC500052, Sin Dominio.- 

9. Sec. Nº 11276, Una Motocicleta, marca KIMCO, Motor marca KIMCO Nº KB203917488 y Cuadro 

marca KIMCO N.º CMKY0110E1A10109, Sin Dominio.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Passo N.º 440 GENERAL SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                     E:22/10 V:27/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Mz. 2 Pc. 17 Plan 117 Viviendas 

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS de la localidad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. BANGHER JORGE OSCAR, DNI N° 5.609.030 para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad.-  

Alejandra B. Downie 

Asesora Legal 

s/c                E:22/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Charata, Chaco, Dr. Claudio Federico Bernad, 

sito en Monseñor de Carlo 645 - 4º Piso de Charata, en autos "INTEGRAL AGRO S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

Expte. N° 736/2025, hace saber por Cinco (5) días a acreedores de INTEGRAL AGRO S.R.L. que ha resuelto: ORDENAR LA 

APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de INTEGRAL AGRO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71724497-0, domiciliado en legal 

en RUTA 89 - KM 248 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco. Que se ha designado Síndico TITULAR, a la C.P.N. CLAUDIA 

LUISA ELIZABETH GIMENEZ, con domicilio en calle Junín Nº 411 de la ciudad de Charata, Chaco, lugar donde atenderá al 

público los días Martes y Jueves en turno matutino, desde horas 09:00 a 12:30.- Y que se ha FIJADO como fecha límite hasta la 

cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el día: 27 de Octubre de 2025. Charata, Chaco, 

01 de Octubre de 2025.- Dra. Mariela Alejandra Lorenzin - Secretaria.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

E 2-2025-21814-AE             E:20/10 V:29/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado RODOLFO GABRIEL DE JESUS SOSA 

(Alias "Gallinita", D.N.I. Nº 40.789.375, argentino, soltero, con instrucción primaria completa, desocupado, nacido el 24/03/1988 

en Pcia. R. Sáenz Peña, hijo de Rodolfo Esteban Sosa y de Leonarda Chavez, domiciliado en calle 03 entre 42 y 44 del Barrio 

Sarmiento de esta ciudad), en los autos caratulados "SOSA RODOLFO GABRIEL DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 8832/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 82 de fecha 12/09/2025, dictada por la CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) Declarar a RODOLFO GABRIEL DE 

JESÚS SOSA, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable del delito de HOMICIDIO CON EXCESO EN LA 

LEGÍTIMA DEFENSA AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO -art. 79 en función de los arts. 34 inc. 6º, 35 y 41 bis 

del Código Penal-, condenándolo a cumplir la pena de CINCO AÑOS de PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta 

por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal, sin costas.II) DECLARANDO a RODOLFO GABRIEL DE JESÚS 

SOSA REINCIDENTE POR TERCERA VEZ conforme lo normado por el artículo 50 del Código Penal..." FDO: Dra. Fanny Alicia 

Zamateo - Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de Octubre de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                     E:20/10 V:29/10/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS GILBERTO, FERNANDEZ Caracter: IMPUTADO, en los autos "FERNANDEZ LUCAS GILBERTO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº16185/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº107 DEL 23/5/2025 dictada 

por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa 

caratulada: "FERNÁNDEZ, LUCAS GILBERTO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. 

Nº42213/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "......I.- CONDENANDO a Lucas Gilberto Fernandez ya filiado en autos, 

como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON EL USO DE 

ARMA DE FUEGO (Art. 79 en función del Art. 41 Bis ambos del Código Penal) a la pena de ONCE (11) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido el día 25 de Diciembre del año 2024, entre las 07:00 y 08:00 horas, en el 

domicilio ubicado en Manzana 7, Parcela 7, del Barrio Ángel de la Guarda, en la ciudad de Resistencia, en perjuicio de Hugo Gabriel 

Fernández, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 13 en Expte. Nº 42213/2024-1, caratulada: "FERNANDEZ, 

LUCAS GILBERTO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", (Expediente Policial: 130/95-3045-

E/2024, Sumario Policial: 490-CSPJ/2024). Sin Costas. II.- DISPONIENDO para el supuesto caso en que el condenado recupere la 

libertad previo al agotamiento de pena, la PROHIBICION DE ACERCAMIENTO y/o CONTACTO POR CUALQUIER MEDIO, 

sea telefónico y/o por otros medios electrónicos de LUCAS GILBERTO FERNANDEZ al domicilio sito en Barrio Casique Pelayo, 

Sector 3, mz 116, casa 18, Fontana, Chaco, y en especial al SR. GUSTAVO HUGO FERNÁNDEZ, DNI Nº 46.314.324, y/u otros 

lugares de residencia y/o laboral y/o que éste frecuente, a una distancia no menor de 300 metros.Fdo.: DRA. MARIA VIRGINIA 

ISE, JUEZA; RAMON ALBERTO GODOY, SECRETARIO, CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 15 de 

Octubre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:20/10 V:29/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ALBERTO DANIEL 

LEZCANO (alias "Pela" o "Bocha", DNI Nº 20.245.893, Argentino, con Instrucción Primaria Incompleta, Soltero, en unión 

convivencial con María Isabel Palacio, Empleado, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, el 10/05/1968, domiciliado en 

calle 26 entre 15 y 17 (Nº 776), Zona Centro de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Cayetano Lezcano y de Yolanda 

Soria), en los autos caratulados "LEZCANO ALBERTO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA", Exp. Nº 8706/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 72 de fecha 22/08/2025 dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Condenando a Alberto Daniel Lezcano, 

de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable de los delitos de abuso sexual 

simple agravado por la condición de guardador (tres hechos) y abuso sexual con acceso carnal agravado por la condición de 

guardador, en concurso real (art. 45; 119, primer párrafo, en función del quinto párrafo, en función del cuarto párrafo, inc.  b.; art. 

119, primer párrafo, en función del quinto párrafo, en función del cuarto párrafo, inc. b.; art. 119, primer párrafo, en función del 

quinto párrafo, en función del cuarto párrafo, inc. b.; art. 119, primer párrafo, en función del tercer párrafo, en función del cuarto 

párrafo, inc. b.; todo en función del art. 55 del C.P.), a la pena de OCHO (08) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN e 

inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; con costas (arts. 5, 12,  40, 41 y 29, inc. 3, del C.P.; 529, siguientes y 

concordantes, del C.P.P.)...". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria- 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 17 de Octubre de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                     E:20/10 V:29/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MELINA ANTONELLA ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº43198687, nacido en CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el día: 30/01/2001, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: CHACRA 136, MAZ. A - BARRIO SAN JOSE OBRERO, RESISTENCIA, hijo de ALBERTO GAUNA y ALEGRE ESTHER, 

Prontuario Prov. 24583-LE, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ALEGRE MELINA ANTONELLA S/ EJECUCION 

DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 23383/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº138/25 de fecha 11/08/2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Melina Antonella 

Alegre ya filiada en autos, a la PENA ÚNICA DE SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, como autora 

penalmente responsable de los delitos de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, 

TENENCIA DE ARMA DE GUERRA, TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES Y ALMACENAMIENTO DE 

ESTUPEFACIENTES EN CALIDAD DE PARTÍCIPE SECUNDARIA, TODO EN CONCURSO REAL (Art. 5, Inc. C de la Ley 

23.737, Art. 189 bis, inc. 2, Párrafo Segundo, del Código Penal, Art. 14, primer párrafo de la ley 23.737 y Art. 46 del CP, todos en 

concurso real Art. 55 del CP), comprensiva del hecho ocurrido el 11 de Diciembre de 2024, a horas 14:45 aproximadamente en el 
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domicilio sito en calle Boggio Nº 545 aproximadamente, Complejos de departamentos, más precisamente en el cuarto departamento 

de la planta baja a mano derecha, Resistencia, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en Expte. Nº 

40859/2024-1, caratulado: "ALEGRE, MELINA ANTONELLA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", (Expediente Policial: 

130/288-1340-E/2024); del hecho ocurrido en fecha 22 de Abril del 2022, a las 20:30 horas aproximadamente, en el domicilio sito 

en calle Concepción del Bermejo Nº 2355, Departamento Nº 7, de la ciudad de Resistencia, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Nº 2 en Expte. Nº 14357/2022-1, caratulada: "ALEGRE, MELINA ANTONELLA S/ TENENCIA ILEGAL DE 

ARMA DE FUEGO DE GUERRA", (Expediente Policial: 130/02-1409-E/2022 Sumario Policial: J2--F2---30-CSPJ/2022); y del 

hecho ocurrido en fecha 22 de abril del 2022, en domicilio ubicado en concepción del Bermejo Nº 2355, Resistencia, por el que 

fuera condenada en los autos caratulados: "PRINCIPAL EN TRIBUNAL ORAL TO01 - IMPUTADO: ALEGRE, MELINA 

ANTONELLA Y OTRO S/ INFRACCION LEY 23.737 (ART. 5 INC. C)", Expte. Nº FRE 5238/2022/TO1. Con Costas.II.- 

REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la pena impuesta a Melina Antonella Alegre por Sentencia Nº 29/2023 de fecha 

04/06/23, dictada por el Tribunal Oral Criminal Federal de esta ciudad, en la causa caratulada: "PRINCIPAL EN TRIBUNAL ORAL 

TO01 - IMPUTADO: ALEGRE, MELINA ANTONELLA Y OTRO S/ INFRACCION LEY 23.737 (ART. 5 INC. C)", Expte. Nº 

FRE 5238/2022/TO1.III.- CONCEDIENDO la modalidad morigerada de cumplimiento, bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria 

en favor de Alegre, Melina Antonella, conforme lo expuesto en los considerandos por encontrarse comprendida en el art. 32 inc. f) 

de la Ley Nº 24.660... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 9 de Octubre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:20/10 V:29/10/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RAMON DANIEL BENITEZ, (de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 24.066.933, nacido en Resistencia el día 

29/11/1974, de 50 años de edad, de estado civil Soltero, de ocupación changarin, con domicilio en Mz 66, Pc 1, Ch 37, Barrio San 

Pablo, Fontana, Chaco, número telefónico 3624-803263, sabe leer y escribir, estudios secundarios completos, hijo de Anselmo 

Benítez y Silvia Ferreyra), en los autos caratulados "BENITEZ RAMON DANIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 20642/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº155/25 del 

07.07.2025, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a RAMÓN DANIEL BENÍTEZ, ya filiado, como autor 

penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5, 

Inc. C de la Ley N 23.737, a la PENA de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO...II.- 

CONCEDIENDO la modalidad morigerada de cumplimiento, bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria en favor de Ramon Daniel 

Benítez...VI.- IMPONIENDO al condenado Ramon Daniel Benítez, ya filiado, el pago en concepto de MULTA de la suma 

de CUARENTA Y CINCO UNIDADES FIJAS (45 U.F.), conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por 

ley 27.302...Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 14 de Octubre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:17/10 V:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ROQUE ADRIÁN 

GALARZA (DNI. Nº 39.750.522, de nacionalidad argentino, de estado civil casado con Gabriela Romina Retamar; de profesión 

jornalero (albañil), domiciliado en Bº San Roque, La Clotilde, Chaco; nacido el 10/07/1996 en Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, que 

cursó estudios secundarios incompletos (1er. año), hijo de ROQUE GALARZA y de NOEMÍ PIRIS), en los autos caratulados 

"GALARZA ROQUE ADRIAN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. 8660/2025-2, se ejecuta Sentencia 

Nº 71 de fecha 22/08/2025, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a ROQUE ADRIÁN GALARZA, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable 

del delito de Abuso Sexual Simple Agravado por la Relación de Convivencia (art. 119 -1er. párrafo en función del 5to. párrafo inc. 

f)- del Código Penal, a titulo de autor, por el hecho que fuera traído a juicio, a la pena de CINCO (5) años de prisión, con las 

adicionales del art. 12 del C.P...". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez-; Dra. María Daniela Petroff -Secretaria-. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 17 de Octubre de 2025. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                     E:20/10 V:29/10/2025 
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DIAGNÓSTICO POR RESONANCIA MAGNÉTICA S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos 

“DIAGNÓSTICO POR RESONANCIA MAGNÉTICA S.A./ INSCRIPCIÓN DEL DIRECTORIO” EXPTE E3-2025-

33304- AE (ID 37596), se hace saber por un día que conforme lo resuelto en Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 

16 de abril de 2025 y acta de Directorio de aceptación de cargos de fecha 05 de septiembre de 2025, los accionistas han designado 

como DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE a GINOCCHI PEDRO GUILLERMO, D.N.I. N° 5.665.390, argentino, medico, 

casado, con domicilio real en Av. 9 de Julio N° 635-Rcia, Chaco; como DIRECTORES TITULARES a: TOMASSONE EDUARDO 

ALBERTO, D.N.I. N° 5.272.225, argentino, medico, casado, con domicilio real en Comandante Andresito N° 780-Rcia, Chaco; 

GINOCCHI MARCICO PEDRO GUILLERMO, , D.N.I. N° 37.704.168, argentino, contador, soltero, con domicilio real en 

Corrientes N° 1.130 -Rcia, Chaco y como DIRECTORES SUPLENTES: MARCICO DOTTO, JUALIA BEATRIZ, N° 17.331.674, 

argentina, medica, casada, con domicilio real en Corrientes N° 1.130 -Rcia, Chaco y PEYRANO, LUCAS MARTIN D.N.I. N° 

37.704.106, argentino, contador, soltero, con domicilio real en Posadas N° 544 -Rcia, Chaco, quienes durarán en sus cargos por el 

lapso de tres ejercicios.- Resistencia, Chaco, 21 de octubre de 2025 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-22219-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ABERTURAS CHACO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio; Expte. E-3-2025-70715-

A.E I.D.N°39382 en autos caratulados: “ABERTURAS CHACO S.R.L. s/INSCRIPCION DE PRORROGA-

MODIFICACIONCLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO SOCIAL” hace saber por un  día, que por Acta N°50 de fecha 

10 días del mes de septiembre de ABERTURAS CHACO S.R.L. C.U.I.T. N° 33-60912084-9 con sede social en Av. Hernandarias 

N° 320-Resistencia inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco Bajo el N° 60 del libro 19 de SR.L de 

1985 folio 304, con sede social en Avda. Hernandarias Nº 320 -Resistencia los socios  CALOGERO DANIEL ENRIQUE, D.N.I. 

Nº 10.948.414, nacido el 16/04/1953, YURI MANUELA D.N.I. N° 4.636.569 nacido en 03/11/1943 y CALOGERO ALEJANDRO 

DANIEL, D.N.I. Nº 32.065.669 nacido el 01/05/1986 todos con domicilio en Salta N°1198 de Resistencia Chaco han decidido: 

inscripción de Prorroga y  Modifican la Cláusula Segunda del Contrato Social, quedando la misma redactada de la siguiente manera 

Clausula Segunda PLAZO: El plazo de duración de la sociedad será de cuarenta y cinco años a contar desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Público de Comercio. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia, 22 de octubre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-22400-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
KONGO´S DRUGSTORE S.A.S. 

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. Nº E3-2025-

78601-AE–ID 39944, “KONGO´S DRUGSTORE S.A.S. S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 05 de Septiembre de 2025; conforme 

instrumento de constitución de fecha 05 de septiembre de 2025, El Sr. Manfredi, Ivan Dario, DNI N°29.767.841, CUIT N°20- 

29767841-9, estado civil soltero, argentino, de profesión comerciante, con domicilio legal en calle Fray Capelli 256 – Villa Alta de 

la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y la Sra. Hardy Ricardone Devora Ayalen DNI N°43.344.165, CUIT 27-43344165-

1 estado civil soltera, Argentina, de profesión comerciante, con domicilio legal en calle Miguel Delfino 380 de la ciudad de 

Resistencia Provincia del Chaco quienes mediante el presente manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad por Acciones 

Simplificada, que girara bajo la denominación de “KONGO´S DRUGSTORE S.A.S” con SEDE SOCIAL en Av. Juan Bautista 

Alberdi N°949 de la ciudad de Resistencia – Provincia del Chaco, con un plazo de DURACIÓN de 99 años, contados a partir de la 

fecha de inscripción en IGPJ y RPC, dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. La sociedad tiene por OBJETO 

SOCIAL dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a la actividad de KIOSKO, MAXI 

KIOSKO y/o MINIMERCADO, mediante la compra venta y distribución de productos de consumo masivos tales como Golosinas, 

Bebidas, con alcohol y sin alcohol , Artículos de almacén, Cigarrillos, Productos de Higiene y Limpieza, Recarga de Tarjetas de 

Transporte y telefonía, Distribución y entrega de paquetes, Operando las 24 horas, todos los días del año, bajo modalidad presencial 

o mediante plataformas digitales. La importación y exportación de las mercaderías y/o productos, como también la prestación de 

servicios, relacionados directa o indirectamente con la actividad desarrollada en el Objeto. La sociedad tiene plena capacidad de 

derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 

obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 

capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; contratos de Franquicias 

(Franquiciante y/o Franquiciado), comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 

toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 

concurso y/o ahorro público. El CAPITAL SOCIAL: estará integrado por la suma de PESOS CUARENTA MILLONES 

($39.500.000.00 en especie y 500.000.00 en dinero en efectivo) expresado en moneda nacional, dividido en 400 acciones, Ordinarias 
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Nominativas, No endosables, de igual valor nominal cada una, equivalentes a pesos CIEN MIL ($100.000.00) C/U, con derecho a 

un (1) voto por acción. Los accionistas constituyentes han suscripto el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) Pesos $39.500.000.00 mediante bienes (Aportes no dinerarios) los cuales se detallan y/o describen, por medio de Inventario y 

Evaluó, con certificación contable pasada ante C.P.C.E. b) Mediante el depósito de dinero en efectivo de la suma de Pesos 

$500.000.00 depositados en la cuenta del Registro Público de Comercio, en la cuenta del NBCH, sucursal Resistencia. De esta 

manera el capital social se encuentra suscripto e integrado en un 100% al momento de la constitución. El Sr. MANFREDI, IVAN 

DARIO, DNI N°29.767.841, CUIT N°20-29767841-9, estado civil soltero, Argentino, de profesión comerciante, con domicilio legal 

en calle Fray Capelli 256 - Villa Alta de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, suscribe 400 acciones, Ordinarias 

Nominativas, No endosables, de igual valor nominal cada una, equivalentes a pesos CIEN MIL ($100.000.00) C/U, con derecho a 

un (1) voto por acción, equivalentes al 100% del capital social. ORGANO DE ADMINISTRACIÒN: El cargo de Administrador 

titular y Representante Legal, será ocupado por el señor Sr. Manfredi, Ivan Dario, DNI N°29.767.841, CUIT N°20- 29767841-9, y 

el cargo de Administrador Suplente ocupará el Sr. Aldo Rubén Romero, DNI N° 10.701.141, CUIT: 20-10701141-3. Con un plazo 

de duración en sus mandatos por Tiempo Indeterminado. La Sociedad Prescinde de la Sindicatura. La fecha de CIERRE DE 

EJERCICIO es el día 31 del mes de Mayo de cada año. Resistencia 22 de octubre de 2025 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Inrventora A/C 
E 2-2025-22419-AE               E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ALIMENTARIA CHACO S.R.L. 

EDICTO: - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos 

caratulados “ALIMENTARIA CHACO S.R.L S/Inscripción   de Cesión de Cuotas Sociales Mod. Clausula CUARTA. Expte 3-

2024-43566-AE ID: 32986. Se hace saber por un día que: por Acta de Reunión de Socios n° 16; 17 y 18 de fecha 15/01/2024; 

27/05/2024 y 15/07/2025 respectivamente, y por contrato de cesión de cuotas sociales de fecha 20/01/2024, de ALIMENTARIA 

CHACO S.R.L. CUIT Nº 30-71509546-3; con sede social en calle 1° de Mayo, Nº 26, Resistencia-Chaco; Inscripta bajo Matricula 

Nº 254, Folios: 701/713, TOMO I (2°c.) de fecha 20/08/2015; los socios deciden: * Rubén Alberto BASTACINE DNI 07.918.662 

cede la totalidad de sus cuotas, dejando de pertenecer a la sociedad, la cantidad de ciento noventa y cinco (195) cuotas partes a la 

actual socia Natalia V: BASTACINE y cinco (5) cuotas partes al nuevo socio Sr. Walter Dario ECHEZARRETA DNI 25.534.666 

CUIT 20-25534666-1, nacido el 01/03/1977, divorciado, docente, con domicilio en Juan B. de Poly nº 112 Bº El Bolsón, Resistencia 

Chaco. En consecuencia, se modifica Cláusula CUARTA del contrato social, quedando redactada de la siguiente manera: 

“CUARTA: CAPITAL: El capital social se fija en la suma de Pesos quinientos mil ($500.000), dividido en 500 (quinientas) cuotas 

sociales de pesos un mil ($1.000) de valor nominal cada una. Se encuentra totalmente suscripto e integrado de la siguiente manera: 

Natalia Viviana Bastacine con cuatrocientas noventa y cinco (495) cuotas sociales por un monto de pesos cuatrocientas noventa y 

cinco mil ($495.000,00) que representa el 99 % del capital, y Walter Dario Echezarreta con cinco (5) cuotas sociales por un monto 

de pesos cinco mil ($5.000,00), que representa el 1 % del capital. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera podrá 

aumentarse el capital hasta su quíntuplo, por el voto unánime mediante reunión de socios que determinaran el plazo y el monto de 

la integración, conforme a la suscripción y en la misma proporción de las uotas sociales que suscribió cada uno de los socios.” 

Quedando las demás clausulas sin modificar.” Resistencia, 16 de octubre 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Inteventora A/C 
E 2-2025-22407-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PICADO FINO VIANDAS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos “PICADO 

FINO VIANDAS SRL. S/ Inscripción de Contrato Social” MODALIDAD 24 HS. ExpteE-3-2025-31819-Ae ID 36876,hace saber 

por un día que, conforme Contrato Constitutivo Privado de fecha 24 DE ABRIL  DEL 2.025, entre los Señores, Rodriguez, Maria 

Jose, Argentina, Casada, Comerciante, Nacida el dia 22/03/1979, DNI Nº 27.193.979, CUIT 27-27193979-0, con domicilio en 

Libertad 1.530  de la Ciudad de Resistencia y el Sr Bouchard, Roberto Ubaldo, Argentino, Casado , Desempleado , nacido el 

18/04/1974 , DNI  Nº 23.663.815 , CUIT 20-23663815-5, con domicilio en Libertad 1.530 de la Ciudad de Resistencia, y deciden 

la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la DENOMINACION: PICADO FINO VIANDAS S.R.L y tiene 

su DOMICILIO LEGAL en Libertad 1.530 Resistencia, Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la elaboración, comercialización y venta de alimentos y bebidas, tanto en 

establecimientos físicos como a través de plataformas digitales. Proveer servicios de comida en restaurantes, cafeterías, y eventos, 

ofreciendo una variedad de platos y menús adaptados a diferentes gustos y necesidades  dietéticas, elaborar y vender comidas listas 

para consumir, incluyendo opciones saludables, gourmet, y tradicionales. Ofrecer servicios de entrega a domicilio de comidas y 

bebidas, facilitando el acceso a los productos de la empresa a una mayor cantidad de clientes. Realizar actividades relacionadas con 

la gastronomía, como eventos culinarios, ferias de comida, y colaboraciones con otros negocios del sector. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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y contraer obligaciones.Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de 

diciembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos CIEN MIL ($ 100.000,00), representado 

por MIL (1.000) cuotas sociales de valor pesos CIEN ($ 100) cada una, otorgando un voto por cuota, suscripto totalmente de la 

siguiente manera: RODRIGUEZ, MARIA JOSE con QUINIENTAS (500) cuotas, por cincuenta mil pesos ($50.000): en dinero en 

efectivo $50.000,00; BOUCHARD, ROBERTO UBALDO con QUINIENTAS (500) cuotas, por cincuenta mil pesos ($50.000): en 

dinero en efectivo $50.000 . En este acto los socios integran el veinticinco (25%) en de su participación en DINERO EN EFECTIVO, 

y comprometiéndose cada socio a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años desde la inscripción del presente contrato. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: está a cargo del SOCIO-GERENTE Rodriguez, Maria Jose, 

CUIT Nº 27-27193979 por tiempo indeterminado. Resistencia-chaco 22 de octubre del 2.025 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-22472-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FUNDACION ARTE Y VIDA 

CONVOCATORIA REUNION ANUAL 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Fundación, el Consejo de Administración convoca a los miembros a la Reunión 

Anual para el día 23 de Octubre de 2025, a la hora 10:00 en el local sito en Av. Castelli 1000, de la ciudad de Resistencia a los 

efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos correspondiente al 

ejercicio cerrado el 31/12/2024. 

2. Consideración de la firme decisión de la liquidación, cierre de la Fundación y nombramiento del profesional que realizara la 

liquidación. 

3. Donación de todos los bienes de la Fundación. 

A la espera de la puntual asistencia, saludamos a los señores miembros. Atentamente. 
Meza Gerardo Oscar 

Presidente 
E 2-2025-21504-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE VILLA ANGELA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva de esta Camara, CONVOCA a Uds. 

a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrara el día 14 de noviembre 2025, a las 20.30 horas en el local social, sito en Uruguay 

171 de Villa Angela, Chaco, con el objeto de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Explicación a cargo del Sr. Presidente, de las causas que demoraron la realización de la Asamblea General Ordinaria, fuera del 

término estatutario. 

2. Elección de dos asociados presentes, para refrendar el Acta de Asamblea, junto al Presidente, Secretario y Tesorero. 

3. Lectura y consideración de la Memoria anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de uso, Notas 

complementarias, e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al periodo comprendido entre el 01/07/2024 

al 30/06/2025. 

4. Elección de un Presidente por el termino de dos años, por finalización de mandato del Sr. Luis Miguel Fernández. 

5. Elección de cuatro Vocales Titulares por dos años, por finalización de mandato de: Hugo Kazmer, Marcelo Adrián Lobera, 

Nahuel Alexandro Rusitschka y Mary Villalba. 

6. Elección de seis Vocales Suplentes por un año, por finalización de mandato de: Rodolfo Enrique Mosdien, Evelio Ramon 

Romero, Renato Adriano Giacomel, Mabel Gladys Klatt, Soledad Ramírez y Perla Silvana Ramírez.  

7. Elección de los dos integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por un año, por cesación de mandato de: Matías Evelio 

Romero y Matías Bracamonte. 

8. Elección del Tribunal Arbitral por un año, compuesto por seis miembros titulares y tres suplentes. 

Disposición estatutaria: Si a la hora establecida para la Asamblea, no se encuentra presente la mitad más uno de los asociados 

habilitados para participar de la misma, se esperará media hora y pasado este lapso, la Asamblea se realizará válidamente, con la 

cantidad de asociados presentes.  
Marcelo Adrián Lobera    Luis Miguel Fernández 

Secretario                                                                      Presidente 
E 2-2025-22241-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL TRISOMIA 21 DE VILLA ANGELA 
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Villa Angela – Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben la forma de la realización de las Asambleas Ordinaria y 

Extraordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la reunión del 18 de octubre de 2025, convocar a los señores asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, que se celebrara el día 14 de noviembre de 2025, en el local de la sede Social, en la localidad de Villa 

Ángela, Provincia del Chaco a las 20 horas para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Explicación a cargo de  señor Presidente de las causas que demoraron la realización de la asamblea general ordinaria, con fuera 

del termino estatutario; 

2. Lectura Balance generales de los periodos  2023-2024,2024-2025; 

3. Lectura de consideraciones generales; 

4. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas; 

5. Aprobación de nuevos asociados y bajas solicitadas de asociados; 

6. Fijación de la cuota societaria; 

7. Renovación del mandato de las autoridades  

Gustavo Aguirre  Sena P. Díaz 
      Secretario                                     Presidente 
E 2-2025-22245-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA MINISTERIO CRISTIANO GEDEONES MISIONEROS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados hermanos: La Comisión Directiva de la Iglesia Ministerio Cristiano Gedeones Misioneros, convoca a sus miembros a la 

Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 10 de noviembre de 2025 en nuestro local de cultos, ubicado en la calle 

Constitución s/n de la localidad de San Bernardo a las 20.00 horas para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del Acta Anterior 

2. Lectura de un Párrafo Bíblico 

3. Designación de dos miembros para firmar la respectiva Acta de Asamblea 

4. Lectura y consideración de la Memoria y los Estados de Situación Patrimonial, Estados de Recursos y Gastos, Estado de Flujo 

de Efectivo (Método Directo), Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros Anexos, Notas complementarias e informe 

de Revisor de Cuentas. Ejercicio comprendido entre el 01/01/2024 al 31/12/2024 

Loste Lucia Nélida   Bubniak Leonardo Daniel 
         Secretaria             Presidente 
E 2-2025-22378-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN MUTUAL DEL CÍRCULO DE OFICIALES POLICIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: Conforme con las previsiones del Estatuto Social (artículo 40º) la Comisión Directiva de la Asociación Mutual 

del Círculo de Oficiales de Policía del Chaco, invita a los señores asociados a la Asamblea General  Ordinaria que se realizará el día 

MIERCOLES 26 DE NOVIEMBRE DE 2025, a partir de la hora 9, en las instalaciones de la sede social de Avenida Coronel Falcón 

Nº 350 de la ciudad de Resistencia, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea. 

2. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos presentados por la Comisión 

Directiva e informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 30, finalizado el 31 de julio de 2025. 

3. Lectura y consideración de la distribución de excedentes (artículo 55º del Estatuto Social) del Ejercicio Nº 30. 

4. Consideración y fijación de la cuota societaria (artículo 14º del Estatuto Social). 

5. Elecciones autoridades Comisión Directiva, Junta Fiscalizadora y Tribunal de Disciplina. 

6. Cuarto Intermedio. Resultado elecciones y proclamación lista ganadora.  

A tal efecto, se hace constar que el quórum para sesionar en la Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a 

voto. En caso de no contar con ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá funcionar válidamente treinta (30) minutos después 

con los socios presentes, cuyo número no debe ser inferior al de los miembros de la Comisión Directiva y la Junta Fiscalizadora; del 

cómputo quedan excluidos los integrantes de esos órganos. Finalizado el Punto 4 de la presente, se invita a los asociados a participar 

de las elecciones de la entidad.  
Agustín Quintana                           Ariel Alejandro Acuña 

Secretario                                              Presidente 
E 2-2025-22487-AE              E:27/10/2025 
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CLUB ATLETICO FERROCARRILES DEL ESTADO 
General Pinedo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO FERROCARRILES DEL ESTADO convoca a todos sus socios a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 7 de OCTUBRE de 2025 a las 20:00 hs. en las instalaciones del club sito en calle 9 

Prolongación Sur (Pedro García) de General Pinedo, Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura del orden del día de la Asamblea. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro de resultados, Informe de los Revisores de 

Cuenta de los ejercicios del 2023 y 2024, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social. Todo lo cual es, puesto a 

consideración de los presentes. 

3. Renovación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta. 

4.  Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea. 

Nota: Después de 30 minutos del horario fijado en la convocatoria, se realizará la Asamblea con el número de socios presentes. 
Celeste Ríos Galeano Víctor Hugo 
  Secretario           Presidente 

E 2-2025-19977-AE                                                                                                                                E:29/09 V:03/11/2025 

 

 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 
LICITACION PUBLICA Nº 812/2025 

OBJETO: Destinada a la adquisición de una (1) pick up 0km, para sorteo promocional del juego denominado “DEPORBINGO 

2025” a realizar por la Dirección de Juegos Especiales pertenecientes a esta Organismo..  
APERTURA: Día 07 de Noviembre del 2025 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco. 
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al  precio de $ 50.000,00 (PESOS 

CINCUENTA MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: DEPARTAMENTO COMPRAS Y PATRIMONIO - LOTERIA 

CHAQUEÑA, Güemes Nº 46 - RESISTENCIA - CHACO - TE 0362-4446750/59 internos 1063 o por Internet: 

www.loteria.chaco.gov.ar. 
C.P. Laura Edith Valiño   C.P. Silvia Beatriz Navarro 

                                            Directora de Administración     Gerente Financiero Contable 
E 2-2025-22476-AE              E:27/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES 

RURALES Y EMPLEADORES 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/25 -  EXPEDIENTE N° 2025-16504 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: una locación de obra para la construcción de un inmueble en el terreno que se ubica en la 

calle Los Hacheros N° 18 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, de modalidad de Ajuste Alzado.  

COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo.  

RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: deberá ser solicitado por e-mail al correo electrónico 

compras@renatre.org.ar, hasta el día 07/11/2025 a las 17:00 horas. Visita de obra el día 10/11/2025 de hs 9:00 a hs. 10:00.  

CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO: en la forma y en los plazos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones 

Generales y Particulares.  

FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: mediante e-mail al correo electrónico compras@renatre.org.ar, el día 24/11/2025 de 

07:30 horas a 20:00 horas.  

ACTO DE APERTURA: Lugar y Fecha: mediante la plataforma Google Meet (escritorio o móvil), el día 25/11/2025 a las 10:00 

horas. 

Mario A. Zalazar     Abel f. Guerrieri 

       Vicepresidente                 Secretario 

E 2-2025-22528-Ae              E:27/10 V:29/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 797/25 - EXPEDIENTE Nº 154/25 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE CENTRALES TELEFÓNICAS, DATOS, SISTEMA DE 

CONTROL DE ACCESOS-DETECCIÓN DE HURTOS DE EXPEDIENTES, C.C.TV., SISTEMAS DE ALARMAS Y 

TENDIDO-REPARACIÓN DE FIBRA ÓPTICA.- 

DESTINO: DEPENDENCIAS JUDICIALES DE LAS 6 CIRCUNSCRIPCIONES.- 

FECHA DE APERTURA: 05 de noviembre de 2025 

HORA DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA DE INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7:30 a 12:30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 55.000.000,00 (Pesos cincuenta y cinco millones con 00/100). 

Walter Marcelo Durán 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:24/10 V:03/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES – DEPARTAMENTO DE INMUEBLES 

LICITACIÓN PÚBLICA N° INM 6012 

Llámese a Licitación Pública N° INM 6012 para la ejecución de los trabajos de “Provisión y remisión a destino de silletería para 

Casa Central y Gerencias Zonales varias”. La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 10/12/2025 a las 13:00 Hs. en 

el Área de Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) – Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina 

www.bna.com.ar. Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: COMPRASYCONTRATACIONES-

CONSTRUCCIONDEOBRAS@BNA.COM.AR  
Ramiro Pando 
Jefe de Depto. 

E 2-2025-21975-AE             E:22/10 V:29/10/2025 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE FONTANA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 01/2025 
OBJETO: Adquisición e instalación de una CAJA COMPACTADORA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial total para la adquisición de lo determinado en el artículo anterior resulta ser de 

DOLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y TRES MIL (USD 43.000,00).  
CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO: El pliego de bases y condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 

adquisición en el departamento de compras y suministros de La Municipalidad de Fontana, sito en calle 9 de Julio 520, hasta el día 

13 de noviembre, en el horario de 7 a 12 horas. 
VALOR DEL PLIEGO: Para su adquisición deberá abonarse el derecho por venta de pliego consistente en el uno por mil del 

presupuesto oficial (en pesos al valor de la cotización oficial tipo de cambio vendedor) 
Dra. Andrea Angelica Foutel 

A/C Dirección de Administración 
E 2-2025-22555-AE             E:27/10 V:29/10/2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 
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